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ACTA N2 207- 2023
De la sesión ordinaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Canton Pedro Moncayo.

En la cuidad de Tabacundo Cabecera del canton Pedro Moncayo, a los cinco dfas del
mes de enero del dos mil veinte y tres, siendo las catorce horas, convocados por el
Ing. Edgar Alcocer, Alcalde Subrogante del canton Pedro Moncayo, quien preside la
sesión, se reünen en sesión ordinaria de Concejo, las señoras y señores Concejales,
señor Patricio Cabascango DIaz; Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, Vicealcalde,
señor Luis Muñoz; Abg. Ximena Quintana Hermosa; Msc. Miryam Jeaneth Rodriguez
Nicolalde; concurren los señores Directores Departamentales; Ing. Carlos Fiallos,
Director de Gestión Financiera; Arq. Andrea Araujo, Directora de Gestión de
Planificación y Ordenamiento Territorial; Arq. Miguel Cisneros, Director de Gestión
de Avalios y Catastros; Ing. Marcelo Gonzales, Director de Gestión de Obras
Ptiblicas; Ing. Ximena Catucuago, Directora de Gestión Administrativa; Mgtr.
Rodrigo Pinango, Procurador Sindico; actüa como Secretaria General, la Ab. Liliana
Navarrete Cumbal.

Señor Alcalde Subrogante, señores Concejales, señoras y señores Directores buenas
tardes, dando la bienvenida de la doctora Quintana y al compañero Patricio
Cabascango, con estos antecedentes por SecretarIa tenga la bondad de constatar el
quorum reglamentario.

Señora Secretaria, permItame informarle señor Alcalde que contamos con el quorum
reglamentario para esta sesiOn ordinaria de Concejo Municipal.

Señor Alcalde Subrogante, existiendo el quorum reglamentario, sIrvase poner a
consideración el orden del dIa por favor.

ORDEN DEL DIA:
1.- APROBACION DEL ACTA No. 205-2022, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA
JUEVES 22 DE DICIEMBRE DE 2022.

2.- DECLARAR COMO BIEN MOSTRENCO Y ADJUDICAR A FAVOR DE LOS SENORES
JOSÉ MARTIN GALLEGOS LASSO (SOLTERO) Y ROSA ELENA ESPINOSA CUZCO
(SOLTERA), EL AREA ESPECIFICADA CON CLAVE CATASTRAL 1704530 10307003000,
UBICADO EN EL SECTOR CENTRO, PARROQUIA TOCACHI, DEL CANTON PEDRO
MONCAYO.

3.- DECLARAR COMO BIEN MOSTRENCO Y ADJUDICAR A FAVOR DE LOS SENORES
JOSÉ MARTIN GALLEGOS LASSO (SOLTERO); Y, ROSA ELENA ESPINOZA CUZCO
(SOLTERA), EL AREA ESPECIFICADA CON CLAVE CATASTRAL 170453010308007000,Rj (02) 3836560
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UBICADO EN EL SECTOR CENTRO, PARROQUIA TOCACHI, DEL CANTON PEDRO
MONCAYO; Y,

4.- LECTURA DE COMUNICACIONES RECIBIDAS.

Señor Alcalde Subrogante, está a consideración el orden del dIa, tiene Ia palabra el
señor Concejal Patricio Cabascango.
Señor Concejal, Patricio Cabascango DIaz, buenas tardes con todos, elevo a moción
para que se apruebe el orden del dIa por favor.

Señor Alcalde Subrogante, quién le apoya por favor?

Señor Vicealcalde, Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, yo le apoyo señor Alcalde.

Señor Alcalde Subrogante, muchas gracias.

Señora Secretaria, procede a tomar votación.

Señor Concejal, Patricio Cabascango DIaz, a favor de la moción.

Señor Vicealcalde, Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, a favor de la moción

Señor Concejal, Luis Alfonso Muñoz, a favor de la moción.

Señora Concejala, Abg. Ximena Quintana Hermosa, a favor de Ia moción.

Señora Concejala, Msc. Miryam Jeaneth Rodriguez Nicolalde, a favor de la moción.

Señor Alcalde Subrogante, a favor de la moción.

Señora Secretaria, por unanimidad se aprueba el orden del dIa señor Alcalde.

Señor Alcalde Subrogante, una vez que ha sido aprobado por unanimidad el orden
del dia, sIrvase dar lectura al primer punto del mismo por favor.

PRIMER PUNTO: APROBACION DEL ACTA No. 205-2022, DE LA SESION ORDINARIA
DEL DIA JUEVES 22 DE DICIEMBRE DE 2022.

Señor Alcalde Subrogante, tiene Ia palabra señor Concejal Luis Muñoz.

Señor Concejal, Luis Alfonso Muñoz, señor Alcalde, compafleros Concejales, señor
Procurador SIndico, SecretarIa, señores Directores buenas tardes, con algunas
correcciones que hay que hacer en la convocatoria y en el acta en las páginas 1, 3, 4,
9, 14, 15 y 22 que solicitaré a Secretarla que se hagan las correcciones del caso antes

de su redacción definitiva, con esto elevo a moción que se apruebe este punto del
orden del dIa señor Alcalde.

Señor Alcalde Subrogante, quién le apoya por favor?

Señor Vicealcalde, Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, yo le apoyo señor Alcalde.
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Señor Alcalde Subrogante, muchas gracias.

Señora Secretaria, procede a tomar votación.

Señor Concejal, Patricio Cabascango DIaz, si señor Alcalde me abstengo porque no
estuve presente en la sesión de esa fecha.

Señor Vicealcalde, Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, a favor de la moción

Señor Concejal, Luis Alfonso Muñoz, proponente, a favor de la moción.

Señora Concejala, Abg. Ximena Quintana Hermosa, me abstengo por cuanto es ml
primera reunion de Concejo.

Señora Concejala, Msc. Miryam Jeaneth Rodriguez Nicolalde, a favor de la moción.

Señor Alcalde Subrogante, a favor de la moción.

Señora Secretaria, por mayorIa de votos se aprueba el primer punto del orden del
dIa señor Alcalde.

Señor Alcalde Subrogante, una vez que ha sido aprobada por mayorIa de votos el
primer punto del orden del dIa, sIrvase dar lectura al segundo punto del mismo por
favor.

RESOLUCION Nro. 591.- EN RELACION AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.-
APROBACION DEL ACTA No. 205-2022, DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES
22 DE DICIEMBRE DE 2022. EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO
MONCAYO, RESUELVE; POR MAYORIA DE VOTOS APROBAR EL ACTA No. 205-2022,
DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES 22 DE DICIEMBRE DE 2022, CON LAS
OBSERVACIONES REALIZADAS.

SEGUNDO PUNTO.- DECLARAR COMO BIEN MOSTRENCO Y ADJUDICAR A FAVOR
DE LOS SEORES JOSÉ MARTIN GALLEGOS LASSO (SOLTERO) Y ROSA ELENA
ESPINOSA CUZCO (SOLTERA), EL AREA ESPECIFICADA CON CLAVE CATASTRAL
170453010307003000, UBICADO EN EL SECTOR CENTRO, PARROQUIA TOCACHI, DEL
CANTON PEDRO MONCAYO.

Señor Alcalde Subrogante, está a consideración el segundo punto orden del dIa, tiene
la palabra señor Concejal Luis Muñoz.

Señor Concejal, Luis Alfonso Muñoz, si señor Alcalde a! examinar el iiltimo
expediente que nos llegó con respecto a esta declaratoria de bien Mostrenco, se
pudo constatar que se han acogido las observaciones y solicitudes de correcciones
que se han realizado por la Comisión de Desarrollo Cantonal, en tal virtud al cumplir
con las disposiciones dispuestas en Ia Ordenanza correspondiente, elevo a moción
que se apruebe el segundo punto del orden del dia señor Alcalde.
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Señora Concejala, Abg. Ximena Quintana Hermosa, apoyo la moción señor Alcalde.

Señor Alcalde Subrogante, muchas gracias.

Señora Secretaria, procede a tomar votación.

Señor Concejal, Patricio Cabascango Dlaz, a favor de la moción.

Señor Vicealcalde, Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, bueno señor Alcalde al
haberse subsanado las observaciones pertinentes y a! contar con todo el proceso
respectivo y con los informes tanto técnico como jurIdico, a favor de la moción

Señor Concejal, Luis Alfonso Muñoz, a favor de la moción.

Señora Concejala, Abg. Ximena Quintana Hermosa, una vez revisado el expediente y
subsanadas todas las observaciones y a! haber un informe jurIdico y técnico, a favor
de la moción.

Señora Concejala, Msc. Miryam Jeaneth Rodriguez Nicolalde, una vez que se ha podido
revisar la documentación y recordemos como antecedente que la vez anterior que
se trataron estos puntos la situaciOn era que no coincidlan los documentos
establecidos de las claves catastrales, una vez que se ha subsanado todo esto y
acogiéndome al informe técnico y jurIdico, asI también que los adjudicatarios han
cumplido con todos los requisitos establecidos dentro de la Ordenanza
especIficamente en el que contempla la declaración juramentada, a favor de la
moci on.
Señor Alcalde Subrogante, a favor de la mociOn.

Señora Secretaria, por unanimidad se aprueba el segundo punto del orden del dIa
señor Alcalde.

SeñorAlcalde Subrogante, una vez que ha sido aprobado por unanimidad el segundo
punto del orden del dIa, sIrvase dar lectura al tercer punto del mismo por favor.

RESOLUCION Nro. 592 .- EN RELACION AL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA.-
DECLARAR COMO BIEN MOSTRENCO Y ADJUDICAR A FAVOR DE LOS SERORES JOSÉ
MARTIN GALLEGOS LASSO (SOLTERO) Y ROSA ELENA ESPINOSA CUZCO (SOLTERA),
EL AREA ESPECIFICADA CON CLAVE CATASTRAL 170453010307003000, UBICADO
EN EL SECTOR CENTRO, PARROQUIA TOCACHI, DEL CANTON PEDRO MONCAYO. EL

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO MONCAYO, RESUELVE; POR
UNANIMIDAD DECLARAR COMO BIEN MOSTRENCO Y ADJUDICAR A FAVOR DE LOS
SEIORES JOSÉ MARTIN GALLEGOS LASSO (SOLTERO) Y ROSA ELENA ESPINOSA
CUZCO (SOLTERA), EL AR&', ESPECIFICADA CON CLAVE CATASTRAL
170453010307003000, UBICADO EN EL SECTOR CENTRO, PARROQUIA TOCACHI,
DEL CANTON PEDRO MONCAYO.
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TERCER PUNTO.- DECLARAR COMO BIEN MOSTRENCO Y ADJUDICAR A FAVOR DE
LOS SE1ORES JOSÉ MARTIN GALLEGOS LASSO (SOLTERO); Y, ROSA ELENA
ESPINOZA CUZCO (SOLTERA), EL AREA ESPECIFICADA CON CLAVE CATASTRAL
170453010308007000, UBICADO EN EL SECTOR CENTRO, PARROQUJA TOCACHI, DEL
CANTON PEDRO MONCAYO.

Señor Alcalde Subrogante, está a consideración, tiene Ia palabra el señor Concejal
Luis Muñoz.

Señor Concejal, Luis Alfonso Muñoz, con los antecedentes similares al punto anterior
y al contar con el informe jurIdico, técnico y la subsanación de las recomendaciones
de la Comisión, mociono que se apruebe el tercer punto del dIa.

Señor Alcalde Subrogante, quién le apoya por favor?

Señor Concejal, Patricio Cabascango Diaz, apoyo la moción señor Alcalde.

Señor Alcalde Subrogante, muchas gracias.

Señora Secretaria, procede a tomar votación.

Señor Concejal, Patricio Cabascango Dlaz, a favor de la moción.

Señor Vicealcalde, Ing. Luis Miguel Campos Maldonado, bueno señor Alcalde de igual
manera en este punto un vez corregida y hechas las observaciones anteriormente y
al haber tanto los info rmes jurIdico y técnico, de igual forma el informe por parte de
la Comisión, a favor de la moción.

Señor Concejal, Luis Alfonso Muñoz, proponente, a favor de la moción.

Señora Concejala, Abg. Ximena Quintana Diaz, al existir informe favorable técnico y
jurIdico, a favor de Ia moción.

Señora Concejala, Msc. Miryam Jeaneth Rodriguez Nicolalde, una vez que se han
subsanado todas las observaciones realizadas por la comisión y asf también en la
sesiOn de Concejo anterior, me acojo al informe favorable de Planificación emitido
por Arq. Andrea Araujo, por parte del Director de Avah'ios y Catastros asi también a
Ia certificación por parte del Registro de la Propiedad el Abg. Olimpido Garcia en la
que certifica que no existe posesión en ese predio, asI también a la declaración
juramentada por parte de los peticionarios al encontrarse en posesión de predio, a
favor de la moción.

Señor Alcalde Subrogante, a favor de la moción.

Señora Secretaria, por unanimidad se aprueba el tercer punto del orden del dia
Rj (02) 383ge3%r Alcalde.
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Señor Alcalde Subrogante, una vez que ha sido aprobado por una unanimidad el
tercer punto del orden del dIa, sIrvase dar lectura a! cuarto punto del mismo por
favor.

RESOLUCION Nro. 593.- EN RELACION AL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.-
DECLARAR COMO BIEN MOSTRENCO Y ADJUDICAR A FAVOR DE LOS SEIIORES JOSI
MARTIN GALLEGOS LASSO (SOLTERO); Y, ROSA ELENA ESPINOZA CUZCO
(SOLTERA), EL AREA ESPECIFICADA CON CLAVE CATASTRAL
170453010308007000, UBICADO EN EL SECTOR CENTRO, PARROQUIA TOCACHI,
DEL CANTON PEDRO MONCAYO. EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO
MONCAYO, RESUELVE; POR UNANIMIDAD DECLARAR COMO BIEN MOSTRENCO Y
ADJUDICARA FAVOR DE LOS SEIORES JOSÉ MARTIN GALLEGOS LASSO (SOLTERO);
Y, ROSA ELENA ESPINOZA CUZCO (SOLTERA), EL AREA ESPECIFICADA CON CLAVE
CATASTRAL 170453010308007000, UBICADO EN EL SECTOR CENTRO, PARROQUIA
TOCACHI, DEL CANTON PEDRO MONCAYO.

CUARTO PUNTO.- LECTURA DE COMUNICACIONES RECIBIDAS.

Señora Secretaria, procedo a dar lectura al memorando GADMPM -DGF-2022977-M,

de fecha 27 de diciembre de 2022, suscrito por el Ing. Carlos Fiallos, Director de
Gestión Financiera, el mismo que se adjunta.
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realiucion do los procesos do contriHuciOn pd/i/iou

i)L.C1M() PRIMER TRASPASO Mediante Memorandu No.657 -DPI- GAD
- MPM - 2022 - M. de fecha 30 do agosto do 2022; suscrito per ci Ab. Uctor

Aucancela en cahidad do Director do Planilicación Instituciottal y Cc.operac¯ión en ci

oil su pa/ic j,eiuucnio (..) re/nile ci joforme do l'erthzencia del Traspaso do
C,diio No. 0/! porn quo so conhimie con ci proceso corrcspondieiiie 1ndo
cumplrnikoto a/Ar/look No. 256 dci (.00/41) (..):Con Informo No. 016- i)I%C -

(.iAD - MI') 1 2022. lnfttnne do Pcrtinencia dcl Traspaso le (2rCdno No. Oil, cit so
pane porLtncr1tc Numeral No. 4 Audi/six: En cite sniido, Jo I)ncccke do
Plan(/waeitiu Insulucional cooperaciOn consideri, que ES PER IINENIE ci
traspasa ri credijo uijc itodo per Jo LTheccidn do GestId tie 0/iris Pdbuicuc... asi
Comii tambien en ci Nutiicral NtiS Rec)IncOduciOPWs ,S' reconnendu dar ohIo ii

(raapaso tic cridito sub UI/a per Ia Thrccion do Gcsnón do Obras P,ibliccrc. Er

rcsponsabthdad do coda drea. en ci din/il!a doses cornpeicnciasyjctcidlados. Ia
ie;'isidii V analjsiv do tm/os los docunienios Isal,iliiantes tn ('I 1)10100 du!

-
.. .Cpj& M

-
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vrdt',,anuenu) /uridk'n previo a Ia reoli:ación de los p'occsos t/c' c0011'afucjr?

1ntblk'a...

flICIM() SEG(JNI)() UR\SPASO: Mediare Mernonmdo No. 700 - Dl)Rf -

(;AD MPM - 2022 \'. Je 0lia 30 de septicmbrc de 2022; suscriEo par ci Ab.
Hóclor Aucancela e:1 calidad ik l)irector de Planiikadó,, lnsiitucionai y ( ooperaciñn
en ci cai c'fl cu pcn'Ie pert/flea/c (...) rein/re ci in/oricic' dc' Pertincocia c/cl 1'rspaso
tie ('rcd,to "U. (113 /1(1151 1/lW SC COIUOJIW COO ci n'ot.eso cori'CUI/lo?uiiellie dccndc,

ccwtpiimientci a! .¯h-ticult, No. 256 dci COOTh!) 1.,. ) Con Infornie No. 017 DPIC
(i.\F) - MI'M 2(122. Inkrme de Pertiniica dcl iraspaso tie CrJddo \o. 0(2. en

su partc pertineule, Numeral No. 4 Znc/i.o: En c'.We sc,,iido, in Dfrccc';dn c/c
1'icuiif/caeidn Insii/ucionoi v Coopc'racIdci considert, que ES 1'i/?T/..WViE ci
naspaso tie crcd11o solicitadü p01' InS 1)apc'fldcflcicls Mzciic'ipaIc,... asi come tambi/n
cn ci Numeral No. 5 Rc,co,nendacionex: ,S'e reconuenda tier paso of fraspaso c/C
CIc'(iat) solicuaclu par los Dependenc'ia Alunicipa/cis Es rcspo;;sahii;dad dt' coda
area, a,, ci 01011111) c/c' skis Coi1?/)eicflcias vfactil/ades, /0 reri,s'wn 1 Oflc'I! IS/S tiLe todos
lo doc,j?,?co710( htd hi//i, cn('s an ci 100/cc) c/C! Oi'dc'niiiiitto fur/c/ku prcn'ia 1) /0
rc'c.dizcieon dci Ia vprocesoc tic cofllralcicioll pdhlica.

n1:('IMo TERC'ER TRASPASO: Mediane Memorando No, 732- DL'IC GAL)

MPM - 2022 - 'cl, tie fechrt 1$ tie octubre de 2022; icu?ccrito par ci Ab. ikctor
Aucaneela en clcliducd tie Director tie Pkcnificaeión Instituelona! y Cccoperación en ci
cucil 00 ccc pat/c pertinc'nte (..) reni i/C ci Infccc'cnci de /'t'rfifit'fleici c/cl iraspaso c/a
O'c':dc,o N (113 j¯,v qua .rc Contifluc con ci proccxo L'olT.r/)elldu?flfr (1011(10

Lwclp//iliWfllO at ;icticuit) No. 256 c/el COOTAD (.. i;Cccn Irifornse No. UI I)PIC

(iA!) - MPM 2022. liforme tie Pertinencia dci 'Iraspaso tie Cr&lito No. 013, en su

PaI perunenle, Niimera No. I AzzdlLcts: En cite sent/do, ía Di/L'ccJdri tic
l'kctiifIcaeidn Iu.aincciccrcdd c' ('oclfx'rclco?i cucnsidc','a ijne ES J'ER/IN/:A'JE ci

lrccs/.niso tie erécliac 'oliciusda par las Dcpendcncias Mwut'ipaics... asi cause tambccn
en ci Numeral No. 5 Rec.'omenc/ac'i,n,es: 'cc s'eeoncTenda ciar j,aso a! tiasnaso c/c
C/dc fiti sciiici ado par b.c Dcpt'ncitncui Mliadcipdclei. E responscihilidtid dI Cc/ticS
tirt'ci, i'u ci tim/ilk, tic' sos cotnpeo?lwias Ifadult ides, (a revision v until/s/s tie tot/ox
lc' t1twunenoc /nthiluanrcs en ci marco dcl ordena:nk'nlo juridico ,revui a Ia
rcslii:ac'iol? tie (05 proCc'SoS ((C CO1?liala('ioll 1)Ub/k'17....

10

I)I'XIMO g[IN'l() I'RASPASO: Mediaictc v1cmorandcc \c. 770- l)l'iC - (jAf)

MPM - 2022 M. tie feeha 01( tie noviembre de 2022: suscrito pare! Ab. Hetor
Aucaticcia en calidad tie Direcwr tie PlwjiIicaciOn Ins(itucionai v Coopcración en el
ena! en in porte perilnente (.1 I'c',ortC ci /nformc di' Pertinencic, dcl 'li'ocpccco tic
('rccl/to No. 015 palO qua sc' 'unti,nk' con ei proceso correxponclienk' dwa/o
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climkn(o ci 4iiicn/u Va 256 dci (.'0011L) (..j;Con informe Nc. 020
GAD -- - 2022. informe de Pertinencia dci Traspaso de Crédiio No. (ItS, en so
pane perlinenle, Numeral No. 4 4d1,sin En esle sent/do, Jo DiriLcidn de
V/ -inificockt.n Instili.,cionai y (?oopcración coisidero qiw ES I'LR/I;VEPvTE ci
lrcis/;aso de credit,, soiicitadopar lax Dependencias 5iunicipaies, 051 CURIO taiuhiéii
en ci Numeral No. 5 Rccoinen(kfcioncs: Si' rccoinlc'nda dar paso ol traipaso ik'
crgd,to o)li('ila,lo por lax Dcpeiiderwio Munwipales. Es rexponxahllidcid de coda
drea in el ii!,iln tic sax conpetencias vtauitodes, In re'ixidn anal/sic tie indos
los' uIOL'lltpli'fllos hahilitaines en ci marco ik'l ni encimiento ;urklico prevu a Jo
reuii:iician tie lox procc.cos di- conliatOcion ]7U11lIcn. -.

DECINIO SlX'lO TRASPASO: Mediante Memorando No. 847 DiiC -

GAD - vlPM 2022 Ni. de fecha 23 de dielembre de 2022 suserito por ci Ab.
I léctor Aucanceis en calidad de Director de PlanilicaciOn Institucional
Conperucion en ci coal en so par/c- pc'rlinc'nre (..) rena/c ci m/iii de
I'erfmenc,a ,lc'l Iaspoo de ('red/to 1'Vo. (i/o pm-a que .w cOnhlilift' con ci p?'m('so

correVlonducnfr claodu eoioplim(cnto a! Ariicnlo Na, 256 di'! ('00141) ();Con
tn14rme No. 022 - DPI(' - GAD - MPM 2022, Enforme de Pertinencia dcl
Traspasu de CrCdito No. 016. tin so parte pertincnic, Numeral No. 4 Aod//ns; En
eatesenlfdo, (a Dfrccción de Piani/icac/Ci, ho//tue/ni in! r ('ooperacidii COILS tdc'i'a
que ES PER TINI\'IE ci trisipaso de crCdito so/k-i/ado par (a Dirci'cidn di'
4thmntsti'ainn... ad como tamhiCn en ci Numeral No. S Rccomc,,dacioncs: Sc
!'CCOIJi(L'IOIa do, paso ul lrasposo do crCc/ito solicllaio par Ia T)irece/On dii
L;i'ittOflAt/rlllrljSfi'C/(j.ii Pi ,es1,airrithilidaddit coda drco, en ci d,uhf/ti cI sos
conipi'Icncios y facitisades. la revjxeor t' wiafrcis do iodax los documc,pios

liohi(ikntes c-n ci narco dcl ordenmmen'o /uridico prrvio a in rc'a/izac'ión c/c
lox procesox dii contraitcidn pd/il/ca.

Dc acuerdo i.l Ia illfoflflaciOll deta]]ada, me pemiito inIorniar (ILi SC renhtten los trospasos

correspondientc at segundo semestre dcl cjercicio fiscal 2022, adcmãs solicito de Ia
inanera inSa coinedida, Sc presente at plcno dci Concejo Municipal. con in linaliciad de
Jar eunipinmento a to tlue se estipula en ci COOTAI) en ci Arlicuio No. 258.

('on ScnfljnienioS tie eonsidcraeión y estima.

1' T
Iiig{'irios Fi'illos COrva
Dfl DE CFSi'N FL14A,N.'l I
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Señora Secretaria, permitame informarle señor Alcalde que no tenemos más
comunicaciones recibidas.

Señor Alcalde Subrogante, al no tener más comunicaciones recibidas Secretaria
General del Municipio, damos terminada Ia sesión del Concejo.

Siendo las 14h20 se da por concluida la sesión ordinaria Concejo Municipal de
este dIa.

Ing. Edgar
ALCALDE SUBRC

DEL CAN']

Ing.. is Miguel Campos Maldonado
VI5EALCALDE DEL GAD MUNICIPAL
1)'EL CANTON PEDRO MONCAYO

Sr. Luis Alfonso Mufloz
CONCEJAL GAD MUNICIPAL DEL
CANTON PEDRO MONCAYO

liro Alcocer"ujota
ITE DEL GAD MUN1
PEDRO MONCAYO

Sr. Patricio Cabascango Dfaz
CONCEJAL GAD MUNICIPAL DEL

CANTON PEDRO MONCAYO

A,4ena in ana r osa
CONCEJALA GAD MUNICIPAL DEL
DEL CANTON PEDRO MONCAYO

Msc. Mirya/5aeth Rodriguez Nicolalde
CONCEJALA GAD MUNICIPAL DEL
CANTON PEDRO MONCAYO D

n -Navarrete Cu bal
ARIA GAD MUNICIPAL
TON PEDRO MONCAYO

-e*vUUNIC!PAL OEL CANTOI
PE(DRO MOCYO
Mdcr,o trftc pd
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